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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 23 de marzo de 2022.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el pasado 3 de marzo de los corrientes, feneció EN 
SILENCIO, el traslado de la liquidación de costas efectuada por secretaría.  
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Rendición de Cuentas No. 00068 de 2020  
Demandante: JAVIER JIMENEZ TOVAR 

Demandado: ALVARO SILVA BORDA 

Fecha Auto: 24 de marzo de 2022.-   
  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, en vista que la 

liquidación de costas se ajusta a derecho, a las previsiones del artículo 366 del 

Código General del Proceso y no hubo oposición alguna, el Juzgado imparte 

su aprobación. 

 

Ejecutoriado este proveído, cúmplase el reingreso al despacho ordenado 

en auto anterior.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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